[image: image1.jpg]Lo

CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila

RECOMENDACIÓN: 005/92

Saltillo, Coah., a 21 de diciembre de 1992.

C. Licenciado

RAUL FELIPE GARZA SERNA

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO DE COAHUILA.

P r e s e n t e.

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 195 de la Constitución Política del Estado, así como los artículos 1, 2, 3, 5,21 apartado B, 28,50, 51, 52 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, ha examinado los elementos de prueba contenidos en el expediente CNDH/039/92, relativo a la queja presentada por el ciudadano Manuel Yañez Martínez y vistos los siguientes:

I. HECHOS

Con fecha 9 de octubre de 10992, la Comisión Estatal de Derechos Humanos recibió la queja suscrita por el ciudadano Manuel Yañez Martínez por dilación en la ejecución de una orden de aprehensión dictada por el ciudadano Juez de Primera Instancia del Ramo Penal de Ciudad Acuña, Coahuila en contra de José Feliciano Pasillas Robles, quien privara de la vida a Miguel Yañez Rosales, hijo del quejoso Manuel Yañez Martínez, además que en diversas ocasiones ha acudido a las autoridades encargadas de ejecutar las órdenes de aprehensión, en este caso, representadas por el Director General de la Policía Judicial y Servicios Periciales, y no se ha ejecutado la captura de quien privó de la vida a su hijo.

En virtud de lo anterior, la Comisión Estatal de Derechos Humanos con fecha 21 de octubre de 1992, solicitó informe al Procurador General de Justicia del estado, quien el 6 de noviembre próximo pasado remitió copia del expediente relativo a la averiguación previa integrada por el Agente Investigador del Ministerio Público Primer Turno de Ciudad Acuña, Coahuila, en relación a los hechos en que perdiera la vida Miguel Yañez Rosales, en el que aparece como presunto responsable de tales hechos José Feliciano Pasillas Robles. También se encuentra en el expediente copia certificada de la ordene de aprehensión dictada por el Juez de Primera Instancia en Materia Penal de Ciudad Acuña, Coahuila, dentro de los autos del expediente 141/92, en contra de José Feliciano Pasillas Robles, por el delito de Homicidio calificado, agravado por disparo de arma de fuego. Esta orden de aprehensión fue emitida por el Juez de los autos el 5 de junio de 1992.

I. EVIDENCIAS.

Las constituyen.:

1.- El escrito de queja de fecha 9 de octubre de 1992 presentado por el ciudadano Manuel Yañez Martínez ante la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila.

2.- El informe de fecha 6 de noviembre de 1992 firmado por el Procurador General de Justicia del Estado y dirigido a esta Comisión, en el cual manifiesta, entre otras cosas, lo siguiente: “...Con fecha 12 de mayo de 1992, el C. Agente del Ministerio Público Investigador Primer Turno de Ciudad Acuña, Coahuila inició la averiguación previa 169/992, instruída en contra de José Feliciano Pasillas Robles, como presunto responsable del delito de Homicidio Calificado, agravado por disparo de arma de fuego, cometido en perjuicio de quien en vida llevó el nombre de Miguel Yañez Rosales. Asimismo con fecha 29 de mayo del presente año, el C. Agente del Ministerio Público ejercitó acción penal en contra del mencionado inculpado por el delito de referencia, girándose la orden de aprehensión en contra de José Feliciano Pasillas Robles, dentro del proceso penal expediente 141/92. Ahora bien, dicha orden se ha tratado de cumplimentar desde un principio sin éxito hasta el momento, en virtud de no haber sido ubicado dicho inculpado...”

III. SITUACION JURIDICA.

De las constancias que integran el expediente a estudio se desprende que el día 12 de mayo de 1992 fue privado de la vida Miguel Yañez Rosales cerca de la colonia Lindavista a la altura del libramiento de Ciudad Acuña, Coahuila. Una vez presentada la denuncia de los hechos, el ciudadano Agente del Ministerio Público Investigador Primer Turno de aquella ciudad procedió a dar fe de cadáver, de conformidad con lo establecido por el artículo 202 de Código de Procedimientos Penales del estado. Asimismo los médicos forenses David zapata Magallanes y Luis H. Retana Martínez procedieron a realizar la necropsia de quien en vida llevara el nombre de Miguel Yañez Rosales, estableciendo en sus conclusiones que su muerte se debió a: “... Herida por arma de fuego con orificio de entrada a nivel de tetilla izquierda que interesó piel, tejido celular musculoso pericardio y ventriluco (sic) izquierdo con salida a nivel de 12ava. Vértebra dorsal derecha. Herida por proyectil de arma de fuego a nivel 4º. Espacio intercostal derecho (orificio de entrada) que interesó piel de tejido celular musculo (sic) hasta pulmón derecho, con orificio de salida a nivel de homoplato (sic) derecho...”.

También se encuentra en la averiguación previa la fe del lugar en que sucedieron los hechos, dada por el Agente Investigador del Ministerio Público, así como las declaraciones de los ciudadanos José Antonio Pérez Juárez, Adrián Gumaro Pasillas Robles, Sixto Sifuentes Dueñez, Marco Antonio Gómez Fraustro, Abelardo Caldera Romo y Efraín Sánchez Santos. De igual manera, se integra a la averiguación previa la fe del vehículo dada por el Ministerio Público, el día 13 de mayo de este mismo año y que se refiere a: “!... una camioneta tipo pick-up, marca Chevrolet, modelo 1974, color rojo con franjas color negro y placas de circulación 655-XVK...”; la fe de vehículo relativa al automóvil que tripulaba el presunto responsable José Feliciano Pasillas Robles y la cual se refiere a: “...vehículo marca Ford Thunderbird, modelo 1983, color rojo con vidrios ahumados, dos puertas, con placas de circulación 218-XVL fronterizas del estado de Coahuila...”. Importante prueba que consta en la averiguación previa es el informe de los servicios periciales de la Policía Judicial de la Zona Norte, relativo al estudio de los plomos y casquillos encontrados en el lugar en que sucedieron los hechos. Con estas y otras probanzas, el C. Agente del Ministerio Público del Fuero Común ejercitó acción penal en contra de José Feliciano Pasillas Robles por el delito de Homicidio Calificado, agravado por disparo arma de fuego, dictando orden de aprehensión el C. Juez de Primera Instancia del ramo Penal del Distrito Judicial de Acuña, el 5 de junio de 1992.

II. OBSERVACIONES.

Por mandato constitucional la Policía Judicial es órgano auxiliar del Ministerio Público en la investigación del delito y por mandamiento expreso de la Ley Orgánica del Ministerio Público del Estado, es también la encargada de ejecutar las órdenes de aprehensión que dictan los jueces penales. En el caso concreto de estudio, encontramos que en una parte de su informe rendido a ésta Comisión, el Procurador General de Justicia del estado, manifestó que la orden de aprehensión en contra de José Feliciano Pasillas Robles se “... ha tratado de cumplimentar desde un principio sin éxito hasta el momento, en virtud de no haber sido ubicado dicho inculpado...”, y a la vez, como consta en el oficio que el Director General de Policía Judicial y servicios Periciales dirige al Visitador General de la Procuraduría General de Justicia del Estado, y que obra a fojas 15 del expediente en estudio: “... se tiene información no confirmada, en el sentido de que esta persona se encuentra en el estado de Zacatecas...”. Y en la última parte del informe rendido por el Coordinador Regional de la Procuraduría General de Justicia en la Zona Norte y que obra a fojas 68 de este expediente, se manifiesta que: “...la cual está sin cumplirse, misma que fue enviada al sexto grupo de la Policía Judicial del Estado. Ha sido buscado por los elementos de la Policía Judicial en el poblado de San Carlos, Coahuila donde anteriormente vivía...”.

De lo señalado se llega a la conclusión de que en el caso concreto de estudio, es necesario que se realice una búsqueda intensiva y sistematizada del presunto responsable de la muerte de Miguel Yañez Rosales, ya que no se han agotado las pistas tendientes a la localización y captura de José Feliciano Pasillas Robles.

En el expediente no se comprueba que los encargados de ejecutar la orden de aprehensión hayan solicitado a la Policía Judicial de Zacatecas su colaboración para la localización del inculpado, en virtud de que el propio informe rendido por el Director General de la Policía Judicial al Visitador de la Procuraduría del Estado, cuya copia obra a fojas 15 del expediente a estudio se desprende que hay indicios de que Pasillas Robles se encuentra en aquella entidad federativa.

Tomándose en cuenta que las órdenes judiciales deben acatarse y cumplirse en sus términos, de no ser así se incurriría en una negación de justicia que atenta contra los derechos humanos; considerando que las leyes rigen para todos, y en su observancia no hay, ni puede haber casos de excepción y si José Feliciano Pasillas Robles ha realizado una conducta delictiva severamente sancionada por el Código Penal del Estado y si el Juez de primera Instancia de materia Penal ha dictado orden de captura en su contra y esa orden se encuentra hasta la fecha sin cumplimentarse, es obvio que dicha orden debe cumplirse, y ello es lo que recomienda esta Comisión Estatal.

En virtud de lo anteriormente señalado, es necesario que se comisione a un grupo especial de Agentes de la Policía Judicial del Estado para que realice una exhaustiva investigación tendiente a la localización y detención de José Feliciano Pasillas Robles, y en su caso, si con la colaboración de la Policía Judicial del estado de Zacatecas se comprueba que el inculpado se encuentra en aquel Estado, será necesario solicitar al Juez de la causa que gire el exhorto correspondiente de conformidad con los artículos 230 del Código de Procedimientos Penales del Estado y 1/o., 2/o., 3/o. fracción I, 7/o. y demás relativos a la Ley Reglamentaria del artículo 119 de la Constitución de la República.

III. RECOMENDACIONES

Primera.- Que gire instrucciones al ciudadano Director General de la Policía Judicial y Servicios Periciales a fin de que comisione a un grupo especial de esa corporación, para que realice una exhaustiva investigación tendiente a la localización y captura de José Feliciano Pasillas Robles.

Segunda.- Se dote a dicho grupo especial de los recursos económicos y técnicos suficientes para que su investigación resulte exitosa.

Tercera.- De conformidad con el párrafo segundo del artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, solicito a usted que la respuesta sobre la aceptación de estas recomendaciones, en su caso, nos sea informada dentro del término de 15 días hábiles siguientes a su notificación. De igual forma, con el mismo fundamento jurídico, solicito a usted que, en su caso, las pruebas correspondientes al cumplimiento de las recomendaciones, se envíen a esta Comisión Estatal dentro del término  de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que se haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de las recomendaciones.


 La falta de presentación de las pruebas dará lugar a considerar que las presentes recomendaciones no fueron aceptadas, quedando la Comisión Estatal de Derechos Humanos en libertad para hacer pública esta circunstancias.

EL PRESIDENTE DE LA COMISION.

Javier Villarreal Lozano.
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